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Martes 13 de mayo de 1834. 

Se toser iba 4 este p e r i ó 
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Felipe . y e n la 
redacción plazuela de Santa 
María , núm, a cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. al mes. 

E n las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías en 
que se suscribía á L A C R Ó N I C A 

á 10 rs. al mes franco de porte. 
Los avisos ó artículos po

dran remitirle tranqueados a 
la casa de la redacción* 

OFICIAL D E 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Subdelegacion principal de fomento de la pro
vincia de Madrid<=zVot el supremo tribunal de Guer
ra y Marina se me ba comunicado la real orden s i - -
guiente.=El Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Guerra en 18 de marzo ú l t i m o me trasla
da de real orden la que con aquella fecha habia d i r i 
gido al inspector general de mi l ic ias , y es como s i 
guen He dado cuenta á la Reina gobernadora du
rante la menor edad de su augusta Hija la Reina nues
tra Señora del oficio de V . E . de 8 de enero ú l t i 
mo, en que á consecuencia de la esposicion que le 
babia dirigido el coronel del regimieuto p r o v i n 
cial de M o n d o ñ e d o , acerca de los escesos que con 
frecuencia cometen algunos mozos de aquella pro
vincia, a r rancándose unos los dientes y cortándose 
otros los dedos de las manos para sustraerse por 
tan bárbaros medios del honroso servicio de las 
armas, con perjuicio de tercero, consulta V . E . 
sobre la necesidad de que se adopten uuós castigos 
severos, no solo para que no quede impune el de
lito en los que lo han cometido» sino también pa
ra escarmiento de los demás que lo cometan. S. M . 
enterada de todo, tuvo por conveniente oír á su 
consejo supremo de la Guerra , quien con presen
cia de las diferentes causas y antecedentes re la t i 
vos á este delicado asunto, y después de haberlo 
examinado con la madurez y detención que exige 
*a naturaleza, hizo presente á S. M . , en acordada 
de 31 de dicho mes, lo que creyó mas arreglado 
* justicia ; y habiéudose conformado con su dicta* 
nien, se ha dignado mandar: que para cortar de 
raiz tantos males, que no han podido evitar hasfa 
el dia las penas impuestas en diferentes reales ó r 
denes, y sin embargo de lo manifestado en el ar
tículo 38 de la nueva ordenanza de quintas, pen
diente aun de real resolución, entre en suerte to
do mozo mutilado, sin que le sir y a de eseucio» le

gít ima la faíta de dedos, dientes 6 ano de los dos 
ojos; y que si le tocase la suerte de soldado se le 
destine, como igualmente al que la adquriese sien
do ya quinto, al arma correspondiente, donde se 
le dará la ocupación compatible con su respectivo 
defecto; con la circunstancia de que probado que 
sea que uno se ha mutilado maliciosamente, se le 
recarguen dos años mea de servicio, y si quedase 
enteramente inú t i l se le impongan 8 años de pre
sidio por el juzgado de los respectivos capitanes 
generales*=Publicada en el tribunal la anterior 
real resolución ha acordado la traslade á V . como 
lo ejecuto, para su inteligencia y gobierno en los 
casos que puedan ocurrir de esta naturaleza.=Dios 
guarde á V . muchos anos. Madr id a8 de abri l de 
i834.=Juan de Lafuente.=Y la circulo á lospue-
blos de esta provincia para su gobierno. = Madr id 
10 de mayo de i 8 3 4 . = L E l duque de Gor. • 

Según noticias fidedignas al dirigirse el duque 
de T e n eirá sobre Coimbra, el general comandan
te en Oportose bailaba sobre el Vouga, entre aque
lla y esta ciudad? al propio tiempo desembarcaría 
en Figueira el almirante Napier con tropas, y las 

.fuerzas, pedristas de Leiria que se babian adelantando 
á Lourical seguirían su movimiento para ver i f i 
car su reconcentración, mientras apoyaba el flan
co izquierdo de estas operaciones el general Rodi l . 
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Partes recibidos en el ministerio de la Guerra* 

E l capitán general de Aragón da cuenta á este 
ministerio .de Aa. gloriosa acción que el coronel 
graduado D.„Baudilio Mal lo t , . cap i t án ( c le l . regi-

.miento, infantería de Soria 9 . 0 de línea,, sostuvo en 
Jas inmediaciones de Samper el dia 5 del actual. 
. Habicndose puesto en marcha en la madruga la del 
citado dia desde Samper para Zaragoza pl inencio-
nad#> coronel .con su columna compuesta de 160 

. infantes, s\u.ainguu caballo 9 a l llegar al barran- * 
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co ó caída del P r i o r a l y Jact íer se v id inopinada-
luon le acometido por mas de /¡oo infantes y yo 
caballos mandados por Carnicer , quienes con e l ' 
mayor arrojo cayeron sobre su débi l co lumna; mas 
H U embargo de esta cr i t ica s i tuac ión , tomando M a -
ll«>t ta resolución de vencer ó m o r i r , y después de 
haber arengado 4 su tropa a n i m á n d o l a á seguir su 
ejemplo, no tan solo-rechazó por tres veces las 
cargas que le dio la caballería enemiga, siuo que 
la puso en desorden y precipitada fuga hasta aco-
jerse al abr igó de la infantería, que apostada en 
las colinas iumediatas defendía esta posición con 
un horroroso fuego. 

A pesar de este no se detuvo el bizarro Mallot 
eu atacar 4 los rebeldes, coronando estos esfuerzos 
la completa victoria que consiguió sobre el los, los 
cuales no solo fueron desalojados de todas las po
siciones que sucesivamente iban ocupauuo en su re
tirada por espacio de dos horas, dejando el campo 
regado con sú sangre, sino que a t iabo dé este tiem
po se pusieron en desordenada fuga, siendo perse
guidos en todas direcciones hasta perderlos de vis
ta con escarmiento de sa tenacidad. Dice el refe
rido coronel que los enemigos han dejada en el 
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campo 9 muertos, y entre ellos i u cabecilla el t i 
tulado tenieule coronel Ramón Jaime Mar t in , de la 
Codoñera, con 4 caballos., siendo muy considera
ble el n ú m e r o de heridos., -que a l abrigo de las po
siciones que defendían pudieron retirar -durante' 
la acc ión , entre los cuales lo -iba un capilar ape
llidado Car i a ; y que por nuestra parte ha sido 

•también bastante, y no poco -sensible, por haber 
muerto en el campo el coronel ilimitado 1). F ran 
cisco B o n a l i y el teniente coronel id . D . Manuel 
L a Mesta, con 6 soldados mas. 

L a r tropas procedentes de Castilla seguían sa 
movimiento sobre Vizcaya en combinación con las 
existentes en aquella provincia, y cou («tras dos co
lumnas que marchaban eu la misma dirección des
de Vi to r i a y 'Vergara . 

Nada se sabia del paradero de Mer ino : varias 
partidas de tropa ocupan y recorren toda la sier
ra. Reina l a mayor tranquilidad en Castilla la Vieja* 

NOTICIAS . 
M A L A G A . Majo 3.=Junta provincial de sa

nidad de la marítima de Málaga.—\A junta pro
vincia l de mi presidencia , por los parles oficiales 
que acaba de recibir de la municipal de Manilvá 
ha visto con satisfacción haber totalmente desapa
recido las enfermedades que dieron margen á de
clarar aquella v i l l a en estado de sospecha , quedan
do restituida sa salud al buen estado que anterior
mente tenia. A sa v i r tud , en sesión tenida en la 
mañana de boy, ha dispuesto que terminando el 9 
del actual la cuarentena de observación impuesta 
á la indicada v i l l a de Maní Iva , queden sus proce
dencias desde el siguiente 1 0 ea l ibre trato y co

municación con los restantes pueblos de la pro. 
vincia. Málaga i .° de mayo de 1 8 3 4 . = Antonio 
Mar ía Alvares. 

B A D A J O Z . Mayo 6.=E1 aniversario del dos 
de mayo, que tanta sangre española derramó como 
l ág r imas recuerdan tan fatales acontecimientos, se 
decoró en esta capital con los fúnebres ceremonia
les que exige la memoria de sus victimas. F l señor 
gobernador de esta plaza y demás autoridades coa 
un lucido acompañamiento de cuerpos de oficinas 
y oficiales de la guarn ic ión asistieron á las exe
quias en la santa iglesia catedral. £1 Excmo. señor 
Do-llego, teniente general de los reales ejércitos de 
S. M . Fidelísima doña Mar ía 11, aumen tó la solem
nidad de esta ceremonia con su magestuosa pre
sencia 4 las pocas horas de hallarse en esta ciu
dad, por fuga que hizo r áp idamen te de la de Cam-
potnayor , á donde se hallaba preso hacii mucho 
tiempo por el gobierno de D . Migue l . Las compa
ñías de preferencia de los dos batallones de mil i
cia urbana formaron de todo lujo al frente de la 
puerta priucipal.de dicha santa iglesia, 4 donde 
también se situaron dos piezas de ar t i l ler ía servi
das por los artilleros urbanos. Una y otra arma 
dieron la ú l t ima prueba de su pericia mili tar ea 
sus respectivas maniobras, habiendo los de la pri
mera admirado á los espectadores con lastres con
certadas descargas de honor que dispararon. El 
mismo dia por la -tarde, en el campo de S. Fran
cisco, se celebró gran parada por toda la guarni
ción. Fue mandada por e1 señor "entente de rey 
interino. E l Sr . gobernador arengó fervorosamen
te á las tropas que la formaban, y el Excmo. se-
Sor Do-Rego , que también se dignó asistir 4 ella, 
no cesaba de elogiar la brillantes de los cuerpos, 
especialmente 1a numerosa y lucida mil icia urba
na de infantería, a r t i l l e r í a y caba l le r ía , admiran
do su formación, disciplina y uniformidad en tan 
corto tiempo. Dichos señores prorumpieron con vi
vas 4 nuestra Reina y su augusta Madre , que él 
concurso repi t ió muchas veces, victoreando tam
i cen 4 doña María de la Glor ia . 

Se asegura que en la plaza de Campomayor, tres 
leguas distante de esta, se han notado síntomas de 
movimiento 4 favor de doña Mar ía de la Gloría. 

V A R I E D A D E S . 
De un boletin de provincia tomamos el siguiente 

articulo. 
Administración de' justicia en tos pueblos. 
M u y sabido es de todos que los principales bie

nes del orden c i v i l son la seguridad personal} 
rcalf porque l a vida es 1o primero, y luego la pro
piedad ; mas estos bienes no se hallan en igual gra-
-do en los lugares que en las ciudades. Esta verdad 
no necesita de prueba para los que han residido en 
lugares , bástales la esperiencia. E n punto á la se
guridad personal podremos decir que mal puede 
tenerla un simple ciudadano cuando no l a tiene 
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e] mismo magistrado. Hemos v i ^ hacer fuego i 
sangre f r ia , esto es (á t r a i c i ó n ) , sobre algunos a l 
caldes, herir y matar á sus alguaciles; y hemos 
visto mas, que ha sido el no averiguarse quienes 
cometieron estos atentados; y si se ha tratado de 
averiguar, ei resultado ha sido quedar impunes ó 
levemente castigados cuando mas. ¿Y las resultas 
de esta apatía ó escesiva clemencia cuá les han s i 
do? Iutimidarse 1as justicias, y no atreverse á pro
ceder con energía en el ejercicio de sus atr ibucio
nes, y envalentonarse ios malvados por la impu
nidad de sus c r í m e n e s , por consiguiente mases-
puesta que antes la vida de ios ciudadanos. 

En cuanto á la seguridad real es tanto lo que 
habia que decir que no se l lenar ían pocas páginas, 
¿flay algo seguro en el campo? ¿Se atrc*eu los due
ños á echar de sus heredades á los que las están ro 
bando en su misma-presencia? ¿Si rven de algo la 
multitud de leyes que se han hecho para asegurar la 
propiedad ? ¿ E n qué consiste pues el desorden? No 
ciertamente en 1a falla de -buenas leyes. Las "hay, 
pero no se observan. Con que ei propietario no 
pudiendo escluir á -nadie de lo que posee, no es el 
dueño... Esto sucede, y gracias por lo que quieran 
dejarle. E n cierto pueblo tenia un hacendado adgt*-
ñas olivas que daban aceitunas gordas^ las cuales 
ningún año cog ía , porque un perdo na vidas se las 
apropiaba. Queriendo tener alguna vez el gusto de 
regalarlas á sus amigos, pidióle el favor de que se 
las dejara aquel a ñ o , y le x e s p o u d i ó , Sr Este 
uno no puede ser, porque las ¿engv ya jufi ecidas. 
¿Qae ta i? Es esto ser propietario? ¿ Y nosotros 
mismos no hemos visto a bandadas las mugeres ro
bando en presencia del amo mas gavillas de trigo 
y cebada que las que se recolectaban , y sudarse 
con violenta cachaca su dueño mi raudo .el despojo 
de sus afanes? Y luego nos vienen predicando el 
fomento de la agricultura... ¡Qué fomento,.ni que 
calabaza -puede haber mientras no .esté segura la 
propiedad en e l campol Los alcaldes son muy bue
nos, y han estudiado bieu ó mal las leyes que r i 
gen; pero por desgracia suelen ser n í a s activos 
(aunque « o todos) para cobrar sus derechos r que 
para hacer observar imparcial mente ias leyes; y 
asi seguirá sucediendo sino le sintiere de espuela y 
de freno el premio y el castigo. De nada sirven las 
mejores leyes si sus ejecutores n o .las hicieren 
guardan 

* X A M A YJ&EN1TJH, 
Ó LOS DESEOS. , 

¿Cómo 'poner límites á la ambición l iuraaná? 
¡Mor ta l ! no formes otro voto sobre la.tierra sino 

de la moderación. Fác i lmen te adquiere el sabio 
•u felicidad; pero¿cuáúdo se da por contento el net ia? 

Una prolongada sequía habia desolado á l a 
Arabia. 'Los campos se miraban desfallecidos: las 
arenas ardientes habían cegado los arroyos, her-
-niau los tenues hilos de agua que escasamente ma-

231 
naban, y desfallecían !os pastores y los ganados se
dientos sobre el terreno abrasado. 

Postrados al calor , la sed y la desesperación, 
sin poder derramar ya una sola lágrima de sus 
agolados ojos, penetrados de mortal consternación, 
cansados , eu fin , de v iv i r , Lama y Zenith de pie, 
á corta distancia de su triste cabana , tartamudea
ban algunas preces al Omnipotente, rodeados de sus 
escuálidas vacas, cuyos bramidos espantosos impor
tunaban en vano á un cielo de bronce. 

De repente un resplandor deslumbrante pene
t ró por el seto despojado de hojas, y vieron delan
te de sí un .espíritu, cuya presencia hizo caer á L a 
ma y Zenith sobre su rostro aterrorizados, c l a 
mando: " ¡ O h luz divina! ¡Oh todo poderoso! ten 
compasión de nosotros y no nos aniquiles.'* 

" ¡Hi jos del polvo! dijo el e s p í r i t u , y .¿por 
qué os he de aniquilar? Levantaos: ¿de qué í e m -
biais? Y o mando á la muerte, y aquel que os creó 
ha escuchado vuestras suplir?A. V i v i d y pedid lo 
que deseéis. Todo l o puedo, y'uada se os negará. 
H a b l a , L a m a ; habla sin temor." 

Pudiendo apenas superar el miedo, que le te
nia embargados todos sus miembros, p rocuró l e 
vantarse por tres veces, y otras tantas volvió á caer 
atemorizado. " ¡Esp í r i t u d iv ino , dijo con vos des
fallecida: si es permitido al polvo acercarse á tu 
grandeza , escucha los humildes desees de Lama! 
concédeme un arroyuelo que no sariga de madre en 
invierno y que po se seque en veJ ano." 

" ¡ S e a l dijo el e sp í r i tu , y penetrando su voz 
la á r ida tierra , la entreabre y salta inmediata
mente un chorro, que empieza a serpentear suave
mente. Reverdece al punto la t ierra , renacen las 
hojas, el á r i d o suelo se empapa, y el ganado de 
l a m a corre á apagar su sed. 

" ¡ Y t ú , Zeni th , ¿qué deseas? volvió á decir 
e l ente celestial. Que el Eufrates , contestó Zcu i th , 
deje su antigua madre, y que sus abundantes olas 
vengan con todos los vivientes acuáticos que con 
tienen á atravesar mis praderas y b a ñ a r m i caba
na: que allí su corriente se divida... 

. ¡De ten te , desgraciado! g r i tó el e sp í r i t u : ¿qué 
es lo que profieres?—Si, quiero, repuso Zenith, te
ner al Eufrates en mis posesiones. — Pues que 'lo 
q u ¡ e r e s , sea." 

A l momento se oyen bramar las olas del E u 
frates rodando estruendosas hacia aquel punto; el 
r i o se acerca, se abre camino, y Zenith, arrebata
do por sus irresistibles ondas, perece en ellas; 
mientras Lama , contento con su arroyuelo, goza 
todasU de [a felicidad á que le hizo acreedor su 
moderación. 
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Indice de las órdenes, decretos y circulares p u b l i 

cadas en el ar t ículo de oficio de este boletín en 
e l ú l t imo mes de abri l . 

Real decreto sobre,eclesiásticos* (Bolet in del 
d i a i . * ) . 



Otro sobre conventos* (Id.) • 
Real orden sobre ocupación de temporalidades 

del presbítero D. Juan Antonio Arroya be. (Id.) -
Otras tres id. sobre recompensas á leales. (Id.) 
Circular de la sábdelegacion principal de f%-. 

mentó de esta provincia, invitando á contribuir al 
filantrópico objeto que se propone el subdelegado 
principal de la de Zamora para solemnizar el día 
natalicio de S. M. la Reina gobernadora* (Bol . 
del 5.) 

Real orden sobre establecimientos de benefi
cencia. (Id.) 

Circular de la subdelegacion de fomento sobre 
aplicación de los fondos de arbitrios de los ex-vo
luntar ios realistas. ( B o l . del 8.) 

Otra id. sobre introducción de ganados propios 
en olivares y viñas. (Id.) 

Otra id. acerca del pago de gastos ocasionados 
por el equipo y prest de tambores y trompetas de 
la milicia urbana. ([4.) 

Circular de la suba alegación de fomento sobre 
cria caballar. (Bol . del 1 0 . ) 

Otra de id. sobre la última quinta decreta
da. (U.) 

Real orden sobre administración de justicia en 
las causas de conspiración contra el estado. (Id.) 

Circular 4 los capitanes y comandantes gene
rales, inspectores y directores de armas sobre in
corporación de oficiales separados de sus cuerpos. 

Circular de la subdelegacion de fomento acer
ca de introducción dé ganados en las viñas. (Bol . 
del 12.) 

Otra dé id. sobre fe misma materia. (Id.) 
Otra de la intendencia de esta provincia sobre 

contribución del subsidio de comercio. (Id.) 
Real orden sobre estraccion de aguas de ma

nantiales ó rios. (Bol. del i5 . ) 
Otra id. sobre el abuso de exigirse cantidades 

por firma de exámenes de maestro. (Id.) 
Comunicación al gobernador militar de esta 

plaza sobre internación de los carlistas en Fran
cia. (Id.) 

"Real orden fijando el dia para la exposición 
dti los productos de industria. (Bol . del 17.) 

* Otra id. sobre franquicia concedida á los ar
rendatarios fie la renta de aguardiente y licores. 

Circular ¿e la intendencia de provincia sobre 
derechos de ferias. (Bol . del 19.) 

lleal decreto sobre recaudación de témpórdlida-
dcs ocupadas á eclesiásticos infidentes. (Id.) 

Otra id. acerca de la supresión del convenio de 
S. Francisca de Orduña. (Id-) 

Alocución del Excmo. Sr. duque de Gor á los 
ieÜtítt ai encargar sé'detmdñ-
do político de ella. (Bol. del 2 2 . ) 

Real orden sobre declaraciones en las* causas 

de conspiración • (Id.) 
Circular de la intendencia de Madrid sobre //• 

quicial ion de suministros y débitos de los pueblos 
( B o l / d e l 24.) 

Otra de la subdelegacion principal sobre serví* 
ció de carros para trasporte de tropas. (Id.) 

Otra de id. sobre ramos de administración. (Id\ 
Circular de la intendencia sobre pago de atra

sos del servició del valimiento. (Bol . del 26.) 
Otra de id. acerca de incorporación de cursa 

ganados en países estrangeros. (Id.) 
Otra del gobernador militar de esta plaza so

bre clasificaciones. (Id.) 
Otra acerca de examen de abogados. (Id.) 

Circular de la intendencia de esta provincia sobre 
cambio del papel sellado de ilustres. (Bol . del 23.) 

Oír a de la subdelegacion de fomento acerca dt 
ta presentación de cuentas de propios. (Id.) 

Otra de id. sobre cobranza de contingentes dt 
pósitos. (Id.) 

Otra de id. acerca de subasta de fincas de los 
mismos. (Id,) 

Otra de id. suprimiendo los derechos por conce
sión de licencias para el repartimiento de granos, 
<ia.) 

Otra de id. acerca de la comprensión de los 
novicios en las quintas. (Id.) 

AVISOS OFICIALES. 
A consecuencia de lo mandado por la superioridad 

en la causa que se formo en esta subdelegacion de ren
tas en el afío de i83 i contra D . J u a n de M u r c i a , arren* 
datarioque fue del derecho consular , se ci ta , llarm 

7' emplaza á los interesados que reclamaron la dero-
ucion de varias cantidades exigidas con escesó por di« 

ebo M u r c i a en concepto de tal arrendatario, median* 
te la inv i tac ión que se les hizo en el diar io de 12 de 
setiembre de aquel arto y gaceta de i5 de los mismos, 
para que en el preciso t é r m i n o de i5 d ías , contado! 
desde la publicación de este anuncio, comparezcan en 
la escr ibanía mayor de rentas de'esta provincia del 
car^o de D . Manue l de Retes, á enterarse de la l iqui
dac ión que se ha formado de las cantidades reclama
das, y hacer uso de su derecho en debida forma ; baja 
apercibimiento que de no verificarlo les parara el 
perjuicio que baya lugar . 

E l día i5 del corriente áe procederá en la v i l l a del 
Prado por comisionados del ayuntamiento de Segovi» 
a l remate del arriendo del pasto y labor por tiempo 
de cuatro a Tí os de la dehesa del R incón , propia dt 
aquella ciudad. Lo que se hace saber al público para 
su inteligencia ; ad virt iendo qne el pNegode sus con
diciones estará de manifiesto en dicha vil la* 

Hal lándose girada la cuenta y proratco de los re
partimientos de provinciales, paja, utensilios y cuar
teles del lugar de Getafc para el presente a fío, se }ia-
ce saber á todos los vecinos y forasteros contribuyen
tes comparezcan, sí gustan , á la secretaria de ayunta
miento de dicho pueblo á enterarse de las sumas q« c 

les ban correspondido en él t é r m i n o de i&'dias ,.qae 
deben contarse desde el i3dfel corriente; y finado ¿íes 
sea se procederá á su estension , y no se admi t i r á ré-

v clamacion alguna. 

Precios de granos en et mercado de'ÁtirV'Trigs 
de 4 l á 5o fes» (an. , cebada de »4 » S5 ^ algar
roba de 34 á 35* 

editor D. Pedro Ximenez de liar o. 


